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EL PRINCIPIO DE  LA PARTICIPACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES
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La Carta Democrática Interamericana, OEA. 2001

Principio : 
• “Los pueblos de América  tienen Derecho a la Democracia y sus gobiernos la 

obligación de promoverla y defenderla”
• Promover “el reconocimiento y respeto de los derechos sociales; la existencia de 

mecanismos de participación pública para que los ciudadanos se involucren 
directamente en la definición de su destino “

• “La participación es una condición necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la 
democracia.”

Antecedentes
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• Plan de Acción  del IIN 2007- 2011 
aprobado - 82 Reunión Ordinaria del 
Consejo Directivo del Instituto 
Interamericano del Niño, la Niña  y el 
Adolescente (IIN) , Colombia , 2007

• Encuentro Interamericano sobre 
intercambio de experiencias y 
programas en la atención de niños, 
niñas y adolescentes, México 22 y 23 
de Abril, 2008.

Antecedentes
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• 83 Reunión Ordinaria del Consejo 
Directivo del IIN , Canadá, 
Noviembre 2008.

• Resolución CD/ 7 /2008 . 
– Alto interés  de  los Estados  por    

la participación infantil. 

– Garantía del derecho a la 
participación. 

– Intercambios de experiencias en 
materia de participación.

Antecedentes
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• La participación es un pilar básico  de la democracia.
• La participación se refiere a las capacidades que permiten que cada persona sea 

parte de un grupo y aporte de modo efectivo a la vida del conjunto, a partir de sus 
atributos y potencialidades.

• Participar                   equivale a ser un actor social.
• En los entornos más cercanos a los niños, niñas y adolescentes:

La familia, la escuela, la comunidad, la esfera púb lica

• Condición Básica: Reconocimiento y  valoración de la dignidad humana de los 
niños, niñas y adolescentes.

• Como fin: 
– Proyecto de vida propio
– Proyectos comunitarios dentro de los entornos de la vida cotidiana.

PRINCIPIO DE  LA PARTICIPACIÓN
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La Carta Democrática Interamericana , OEA Septiembre 2001. 
Los Estados Partes : 

Principio : “Los pueblos de América  tienen Derecho a la 
Democracia y sus gobiernos la obligación de promoverla y 
defenderla”
Promover “el reconocimiento y respeto de los derechos 
sociales ; la existencia de mecanismos de participación 
pública para que los ciudadanos se involucren directamente 
en la definición de su destino “
“La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas 
a su propio desarrollo es un derecho y una responsabilidad. 
“Art. 6

ACTUALIDAD DE LA PARTICIPACIÓN INFANTIL Y ADOLESCENTE
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Convención sobre los Derechos del Niño , Los Estados Partes  Garantizarán : 

• Las condiciones necesarias para que los  Derechos de los niños, niñas y 
adolescentes se  ejerzan,  disfruten y exijan .

• Derecho de “ formarse un juicio propio   y de expresar su  opinión libremente “(Art. 
12). 

• Derecho a la “libertad de expresión ;incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el 
niño” (Art. 13). 

ACTUALIDAD DE LA PARTICIPACIÓN INFANTIL Y ADOLESCENTE
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• Derecho de “ la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de 
religión…así como el derecho a guiar 
al niño conforme a la evolución de sus 
facultades” (Art. 14)

• Derecho “ a la libertad de asociación y 
a la libertad de celebrar reuniones 
pacíficas” Art. 15) 

ACTUALIDAD DE LA PARTICIPACIÓN INFANTIL Y ADOLESCENTE



�������������	
��	
�
�����	����������������������	�
	��	� �� ���
�
�����������	
����������	�������

Formarse  un juicio propio
en el marco de la Protección Integral

• La formación de un Juicio propio de los niños está altamente conformada por  la 
“cultura familiar y comunitaria entendida como el conjunto de valores, costumbres, 
hábitos, actitudes y formas de interrelación que refuerzan, fomentan o detonan las 
dinámicas de integración familiar y comunitaria.”
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• Las condiciones sociales para la participación y la adopción de garantías mediante 
los sistemas que se juzguen pertinentes o que se encuentren instalados, en el 
marco de la protección integral, requieren de la pa rticipación intencionada  de 
los niños, niñas y adolescentes, como actores corresponsables de los cambios 
hacia una sociedad sustentada en derechos.
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La Libre Asociación 

• Significa para niños, niñas y adolescentes una necesidad vital de socialización, de 
descubrimiento y de participación.

• El tejido social dinamizado por la familia, la escuela y la comunidad  son espacios 
de socialización y asociación naturales debido a los continuos intercambios 
personales. 

• El juego, el esparcimiento,  las actividades recreativas , las actividades culturales 
se entretejen y dan paso a la formación de grupos específicos, clubes, círculos, 
equipos etc dichas  actividades   promueven  la  libre asociación .
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La Libre Asociación

• Potencia  la búsqueda de una 
identidad propia y un  “sentido de 
pertenencia, es decir, ser parte de 
algo y tener uniones de identidad 
con otros”. (*)

• La  libre asociación  con frecuencia  
adoptar formas de organización.

#$%&�����	�'���(�����)(	 �*��+��
��������������� ���� ��,��
���,���-	��	)�	
��./�0	�1��������2�
-	����
��
��,���
�	�����������



�������������	
��	
�
�����	����������������������	�
	��	� �� ���
�
�����������	
����������	�������

Características de  la Participación

• Verdadera y significativa.

• Voluntaria y con consentimiento 
informativo.

• No – discriminatoria, inclusiva, 
igualitaria y equitativa.

• Promotora de  recreación, aprendizaje, 
seguridad y protección.

• Realizable en ambientes apropiados y 
amistosos.

• Transversal en los procesos de toma de 
decisiones.
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Promoción de la ciudadanía con buen trato e inclusión social

• Para que los Estados renueven sus tejidos sociales y enriquezcan sus democracias 
es necesario fortalecer la participación ciudadana de la niñez y la adolescencia, lo 
cual supone un reconocimiento de niños, niñas y adolescentes como personas, e 
interlocutores válidos.  

• Los Estados tienen la misión de  garantizar el principio de participación de niños, 
niñas y adolescentes privados del cuidado de sus padres y  de aquellos cuyos 
derechos han sido vulnerados como acción fundamental en el proceso de inclusión.
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Promoción de la ciudadanía con buen trato e inclusión social

• Diseñar y aplicar políticas de inclusión supone, promover transformaciones 
institucionales para superar  prácticas de relación asistencialistas y clientelares.

• El ejercicio del principio de la participación  es un instrumento de cohesión social.
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La Familia

• “La familia, como grupo fundamental de la sociedad y 
medio natural para el crecimiento y el bienestar de todos 
sus miembros, y en particular de los niños, debe recibir la 
protección y asistencia necesarias para poder asumir 
plenamente sus responsabilidades dentro de la 
comunidad” (Convención sobre los Derechos de los niños, 
1989) 

• “La familia desempeña funciones claves, una de suma 
importancia es el proveer los conocimientos, habilidades, 
virtudes y relaciones que permiten que una persona viva la 
experiencia de pertenencia a un grupo social más amplio”
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La Familia

• “La familia es una comunidad en una amplia red de comunidades con las que se 
interactúa cotidianamente. Las personas desarrollan su sociabilidad, o mejor aún, su 
comunionalidad extra-familiar gracias a que la familia de suyo socializa dentro de sí y 
hacia fuera de ella”.   (R.Guerra López, Hacia una perspectiva de familia, Congreso 
Internacional de Familia, 2003)
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La Escuela

• Es el espacio cotidiano más común de la 
infancia después de la familia. La escuela o 
centros educativos son una muestra 
representativa de los valores y normas sociales 
y estatales.

• El espacio educativo se convierte en el 
escenario natural  de la participación y en el  
lugar en el que se fomenta  el ejercicio de 
derechos.

• “ Se presentará atención especial  al desarrollo 
de programas y actividades para el desarrollo 
de la niñez y la juventud como forma de 
asegurar la permanencia  de los valores 
democráticos” (Art.27) Carta Democrática 
Interamericana .
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La Escuela

Tareas Educativas:

• Promover que otras personas expresen sus propios puntos de vista sobre la realidad 
de su familia, de su escuela, de su barrio, de su comunidad,  y apoyarles para que 
identifiquen en esa realidad los aspectos que consideran positivos y negativos.

• Promover que esas personas reconozcan que ellos mismos tienen la capacidad y el 
derecho de transformar esa realidad para que sea mejor, y apoyarles a que busquen 
y construyan soluciones propias.

• Promover para que las personas adultas reconozcan que los niños, las niñas y 
adolescentes también son personas con opiniones y sentidos propios y que tienen la 
capacidad y el derecho de participar  dentro de la familia, de la escuela, de la 
comunidad, y apoyarles para que entre todos construyan formas de relación que 
hagan que la vida sea más agradable, digna y justa para todos. 
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La Comunidad

• Es el ámbito cotidiano y mediador entre el Estado y  la persona.

• La comunidad es una unidad de 
relación donde cada persona se 
considera a sí mismo un elemento 
perteneciente a una totalidad, en 
constante vinculación, ya que, al 
buscar su propio bien busca el bien 
común.
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La Participación en la Esfera Pública

Es de suma importancia :

• Promover la participación infantil y adolescente  en el 
ámbito  de la acción pública local, es decir en la familia, 
la escuela,  la comunidad, así como en el municipio .

• En los espacios de arraigo de las niños, niñas y 
adolescentes :

– Relaciones significativas 
– Sistema de identidad y pertenencia

– Conforman las redes de solidaridad humana

– Espacios en los que se reconocen las capacidades 
de elección y de decisión que fortalecen la 
autonomía de  los niños, niñas  y adolescentes.
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La Participación en la Esfera Pública
PARTICIPACIÓN EN LOS ÁMBITOS LOCALES Y NACIONALES

• El desarrollo sólo es posible en la praxis, en el ejercicio consciente y compartido de 
los derechos. 

• Se fundamenta en procesos democráticos horizontales a través de la intervención 
directa de la población.

• Es a través de los ámbitos de participación que las instituciones y organizaciones 
educan y empoderan al individuo para una actoría local y nacional. 

• Es por ello que “el grado de participación infantil en la toma de decisiones es un 
indicador de desarrollo local”. [1]
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La Participación en la Esfera Pública
PARTICIPACIÓN EN LOS ÁMBITOS LOCALES Y NACIONALES

• “la vinculación entre los procesos locales potenciarán las acciones de incidencia 
nacional (…) ” [2]

• Por estos motivos resulta imprescindible estimular y formar gobiernos municipales 
con participación de niños, niñas  y adolescentes que se conviertan en líderes 
infantiles que convoquen, reproduzcan y repliquen las experiencias de formación a 
sus pares , fortaleciendo transformaciones a nivel regional y nacional.

• Es importante  Articular acciones  en las esferas nacionales mediante la ejecución de 
programas y políticas  públicas con enfoque de derechos.
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A manera de reflexión final

Promover las condiciones, garantías y formas 
de exigibilidad de la participación de la niñez 
y adolescencia constituyen para los Estados :

• Armonizar  el  marco legal y político que incluya 
reformas generales y específicas que permitan  
implementar   programas de participación. 

• Uno de los desafíos apremiantes , entre otras 
razones, porque el progreso, bienestar y 
desarrollo de las sociedades requiere de niños, 
niñas y adolescentes participativos, actores 
sociales a plenitud y corresponsables de la 
edificación de la historia  que cada nación 
proyecta.
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A manera de reflexión final

• Crear las condiciones y oportunidades  que promuevan integralidad e 
intersectorialidad al construir e implementar políticas, planes, programas y 
proyectos dirigidos a la promoción y garantía de la participación.

• Construir una cultura de derechos. 

• Lograr que  la garantía de los derechos de niños, niñas y adolescentes  se 
conviertan  en un valor, no sólo en una dimensión estrictamente legal, sino también 
en una responsabilidad de un alto contenido de ética y responsabilidad social. 
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Muchas gracias


